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editorial
El periodista ideal es
el relacionista público

Hace pocos días, uno de los periódicos escribió sobre cómo veían sus fuentes a
sus periodistas. Los resultados de la averiguación no revelan mucho, pues las fuentes
preguntadas fueron pocas y la información recogida fue manejada de forma muy
deficiente. Sin embargo, la cuestión tiene su importancia. Por eso, desde estas
páginas, queremos contribuir, por nuestra cuenta, a esa averiguación.

Dar declaraciones a la prensa escrita es pérdida de tiempo. El periodista suele
presentarse sin preparación. Cuando hace preguntas pertinentes, no entiende la
respuesta, pues suele desconocer el tema, y, entonces, reproduce aquello que le
parece importante, pero que, en realidad, es una acotación marginal. Repite de
forma impertinente la misma pregunta, pues no le interesa conocer la opinión del
entrevistado, sino que le diga lo que él quiere, es decir, aquello que coincide con
sus prejuicios o con los intereses particulares de quien lo envió a hacer la entrevista.
La entrevista puede durar hasta una hora, o más, pero el periodista sólo reproduce
unas pocas frases, aquellas que le parecen relevantes para probar sus prejuicios.
Para ello, recorta las afirmaciones o las acomoda, les coloca adjetivos o les agrega
comentarios, que tergiversan su sentido original. A veces, reproduce como propia la
información proporcionada por la fuente. Construye su relato pegando declaraciones
de fuentes diversas, artificiosamente seleccionadas, de forma tal que hace que éstas
digan lo que él pretende, pero no lo que aquéllas intentaron declarar. El autor de la
nota sólo en muy contadas ocasiones se atreve a expresar su propio pensamiento,
sin acudir a fuentes con las cuales protege sus espaldas. Es decir, las fuentes no le
interesan, en sí mismas, sino que las usa como instrumento. Cuando la fuente
proporciona información fuera del récord, periodistas y editores se toman la libertad
de reproducirla, al mismo tiempo que reconocen con cinismo la modalidad en que
les fue comunicada.

Las revelaciones del llamado periodismo investigativo no responden a un interés
genuino del periodista. Por lo general, no hay ninguna investigación, pues la
información es filtrada por una fuente interna con propósitos aviesos. Suele ser una
información fragmentada e incluso superficial. Nunca hacen las preguntas correctas.
Hay asuntos de los cuales no pueden hablar, aun cuando exista información. Para
ello es necesario el aval de Casa Presidencial o del propietario de la empresa. Las
piezas autorizadas son vendidas como investigación genuina, pero se limitan a señalar
un par de datos curiosos. La mayor parte de la información divulgada es conocida,
irrelevante y repetitiva.

La entrevista extensa a un personaje de la política o de la empresa privada gira
alrededor de los temas de la agenda del editor, en la cual el conocimiento de la
realidad nacional ocupa los últimos lugares. Este recurso ahorra a periodista y editor
el trabajo de investigar, de leer, de contrastar, de reflexionar, de elaborar y de escribir.
En estas entrevistas no hay contrastes. La opinión contraria está excluida. El matiz
es desconocido. La fuente entrevistada es autoridad incuestionable. Por eso mismo,
ha sido cuidadosamente seleccionada. De esta manera, el periódico privilegia ciertas
visiones de la realidad nacional.
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La fuente gubernamental es reproducida con absoluta fidelidad y credibilidad. El
periodista no la cuestiona, ni la contrasta. El mismo tratamiento recibe la fuente
que el editor o el propietario considera aliada. Pero aquellas catalogadas como
adversarias o simplemente como disidentes, son atacadas y denigradas con saña.
El enfoque es monotemático, el cuestionamiento reproduce los clichés del editor o
del propietario. Por lo tanto, rara vez aporta algo interesante para aproximarse a la
postura contraria. Con frecuencia, la ignorancia y la inexperiencia del periodista
son obstáculos insalvables. Pero la empresa tampoco está dispuesta a pagar a un
buen periodista, ni a costear una investigación de varias semanas.

La prensa escrita no da el mismo tratamiento a los protagonistas de la información
que difunde. Los personajes poderosos, implicados en accidentes o delitos, no son
identificados. Una empresa del gran capital, donde ha ocurrido un delito, tampoco
es identificada. Cuando menciona a un personaje poderoso por su nombre, éste va
acompañado de sus títulos y, si carece de ellos, de la distinción de “don” o “doña”,
así como de adjetivos positivos. En cambio, cuando la persona no pertenece a
este exclusivo sector social, la prensa se refiere a ella como un cualquiera o una
cualquiera. A veces, lo hace de forma ultrajante o despectiva. Cuando se trata de
los enemigos de la empresa periodística o del gobierno o del gran capital, el
periodista no ahorra títulos y adjetivos negativos, en los cuales vuelca su desprecio,
aun cuando se trate de una de sus fuentes.

Los periodistas se consideran por encima de la ley y la moral. En cuanto éstas
implican restricción, atentarían contra su libertad de expresión, la cual consideran
un valor absoluto. En virtud de ello, se consideran autorizados para informar de
aquello que les parece y a silenciar aquello que no encaja en su agenda particular.
No hay posibilidad ninguna de rectificación. Cuando la fuente reclama, en el mejor
de los casos, el periódico reproduce la protesta, al mismo tiempo que la descalifica
y reafirma su posición y su derecho a ejercer ese poder absoluto. En este sentido,
la radio y la televisión ofrecen más garantías de fidelidad a la fuente, porque tienen
menos margen para manipular las declaraciones. Los periodistas y sus empresas
dirán que proceder de otra manera es atentatorio contra su libertad de expresión,
la cual, tal como se puede observar a diario, no conoce límites, aun a costa de
menospreciar la dignidad de las personas o su derecho a la privacidad. La prensa
escrita se considera más allá del bien y del mal, en juez absoluto de todo lo
creado, aunque es un juez muy parcial y prejuiciado. Juzga a los demás de acuerdo
a su poder social. La prensa escrita salvadoreña respeta poco a sus fuentes, a las
personas y a las instituciones. Es sesgada e injusta. Sus deficiencias no sólo son
técnicas, sino también morales, lo cual es todavía mucho más grave.

No falta quien atribuya estas deficiencias a las universidades. Se asume, de forma
apresurada, que éstas no forman adecuadamente a los periodistas. Esta crítica
presupone que las empresas periodísticas están ansiosas por contratar a profesionales
bien formados. Sin desconocer las debilidades que hay por el lado de la formación, las
empresas periodísticas tienen a los periodistas que desean y podrían tener excelentes
profesionales, si se lo propusieran. Pero su proyecto informativo, ser relacionista público
del gobierno de ARENA, no los necesita. El profesional con vocación periodística,
inteligente y bien formado no tiene cabida en este proyecto. Las empresas periodísticas
no buscan periodistas profesionales, con vocación genuina, amantes de la verdad y
apasionados por la justicia, sino buenos relacionistas públicos.
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Cien días después
cidad en la capital. Esta medida busca mejorar
la imagen de los espacios públicos, al estable-
cer los lugares en los cuales se puede ubicar
vallas comerciales u otro tipo de rótulos publici-
tarios.

Más allá de estos resultados, al hacer un
balance de la actuación de esta alcaldía, son
varios los desaciertos. En su propuesta electoral,
el FMLN planteó una agenda de diez com-
promisos de trabajo a cumplir en sus tres años
en el poder municipal en San salvador. Entre
estos, destacaban los siguientes: mantener una
ciudad más segura, defender el medio ambien-
te, mejorar la recolección de basura, así como
mejorar el clima para las actividades económi-
cas.

Durante este periodo, la alcaldía capitalina
debió enfrentar su primera crisis: debido a la
falta de camiones recolectores, se acumuló ba-
sura en la capital, lo que provocó el desconten-
to de la población y las acusaciones del partido
ARENA, que no dudó en atribuir las fallas en la
recolección de la basura a la incapacidad admi-
nistrativa de Violeta Menjívar y del FMLN.

Si bien la situación de inicio de una gestión
puede ser  adversa, en momentos de crisis, todo
gobierno debe saber responder con rapidez. Al
equipo de Menjívar no le fue fácil responder a
la situación, lo cual dejó al descubierto una cierta
incapacidad administrativa, así como un mal
manejo del problema ante la opinión pública.
La municipalidad actuó de manera ineficiente al
gestionar de forma no muy clara la adquisición
de una flota de camiones, que aún no ha sido
recibida por la alcaldía. Al respecto, también
cabe agregar que ante las críticas por la
ausencia de las unidades, los funcionarios mu-
nicipales ofrecieron explicaciones poco claras
que ponían en evidencia la poca información
manejada por ellos sobre la ubicación de la
mencionada flota.

Por otro lado, sobre su promesa de mejorar
el clima para las actividades económicas, la
administración municipal también ha encontrado
obstáculos difíciles de superar. Los vendedores
del Mercado Central han manifestado su des-

La política debe evaluarse en términos de re-
sultados concretos, pero también de aquello
que aún no se logra. En las siguientes líneas,
se pone en perspectiva, tras cien días en el
poder, el desempeño de la Alcaldía de San Sal-
vador, el municipio con mayor peso político en
el país. Asimismo, se hace una evaluación de
la actual legislatura en sus primeros cien días
de ejercicio.

Gobierno municipal
Para comenzar, hay que comparar la actual

gestión capitalina con otro gobierno municipal
conducido por el FMLN: Santa Tecla y su alcal-
de Óscar Ortiz.  En este último caso, se puede
decir que se trata de una gestión bien ejecuta-
da, que ha logrado buenos resultados y una
amplia aceptación de los residentes de ese mu-
nicipio. Este apoyo se traduce en los periodos
consecutivos que lleva Ortiz al frente de esa
comuna. En San Salvador, el FMLN también ha
tenido continuidad en el poder. No obstante, la
actual administración capitalina ha mostrado sig-
nos de debilidad ante la opinión pública, debido
a los tropiezos con los que ha iniciado. Por tan-
to, hay que preguntarse a qué se debe ese po-
bre desempeño de la municipalidad capitalina.
Poco más de cien días han transcurrido desde
que Violeta Menjívar asumió el cargo y es ne-
cesario hacer un alto para evaluar su desempe-
ño. Para ello, se hará un somero contraste en-
tre las promesas de campaña electoral y las
acciones realizadas hasta el momento.

Conviene señalar dos logros importantes de
esta administración municipal. El primero de
ellos es la proyección internacional que la actual
administración ha obtenido, pues ha establecido
convenios de cooperación y relaciones con los
gobiernos municipales de Libertador y Caracas,
en Venezuela, y con el actual alcalde de la
ciudad de Los Ángeles, en Estados Unidos.
Como resultado de estos acercamientos, San
Salvador contará en un futuro próximo con
proyectos sociales en el área de educación y
medio ambiente. Un segundo logro ha sido la
creación de la ordenanza que regularía la publi-



5

análisis político
contento en torno a la construcción de un nue-
vo edificio dentro del recinto, así como a las
nuevas disposiciones municipales. Según los
comerciantes, la municipalidad ha ignorado sus
necesidades y peticiones, por lo cual harán lo
posible para impedir tal construcción. Ante esta
situación, miembros de la alcaldía aseguran
haber establecido un diálogo con el sector para
llegar a soluciones concertadas. No obstante,
el descontento de los vendedores pone de
manifiesto la poca efectividad con que la alcaldía
responde a problemas de algunos sectores
sociales.

Otra situación que ha empañado la labor de
la actual administración es la demanda de
antiguos empleados que aseguran fueron
despedidos por razones políticas —concreta-
mente por su filiación al Frente Democrático Re-
volucionario (FDR)— o no por causas justifica-
das. Al respecto, la alcaldesa ha asegurado que
en ningún momento se ha despedido a más de
200 personas por diferencias partidistas, sino
en atención a las recomendaciones de la Corte
de Cuentas con respecto al excesivo número
de empleados contratados durante la anterior
gestión. Asimismo, en respuesta a estos se-
ñalamientos, en estos momentos la alcaldía ha
implementado una nueva política laboral inter-
na, a fin de mejorar las relaciones y la situación
de los empleados, pese al descontento expre-
sado por algunos gremios de trabajadores mu-
nicipales.

Implementar soluciones metropolitanas, en
coordinación con otras municipalidades, también
forma parte de la agenda de trabajo de la
alcaldía capitalina. Sin embargo, al examinar los
espacios de diálogo y trabajo conjunto dis-
ponibles, salta a la vista la ausencia del FMLN
en la junta directiva de la Corporación de Muni-
cipalidades de la República de El Salvador
(COMURES). Con ello, no sólo el FMLN ha mos-
trado poca capacidad de negociación y astucia
política, pues dejó sin representación dentro de
este organismo a municipios importantes, sino
que además redujo sus posibilidades de inci-
dencia en las decisiones emanadas por la cor-
poración. Dicho sea de paso, COMURES es la
instancia encargada de relacionarse con el Ór-
gano Ejecutivo para negociar medidas y deci-

siones que afectan a las alcaldías. Si bien exis-
ten otros mecanismos de coordinación entre los
municipios, tal como lo establece el Código Mu-
nicipal, COMURES es el principal medio para
lograr la interrelación local. En el pasado, el
FMLN ha ostentado la presidencia del organis-
mo y ahora carece de representatividad en la
nueva junta directiva.

Este hecho, además, debe leerse como algo
desfavorable para la alcaldía de San Salvador,
pues si bien cuenta con mayores recursos
financieros, necesita trabajar con otros gobiernos
locales para desarrollar algunas de sus
propuestas. Por las anteriores razones, el
balance general de los primeros cien días de
gestión de la alcaldía de San Salvador es
desfavorable. No sólo porque haya mostrado
ineficiencia para hacer frente a crisis como la
de la basura, sino además porque no ha logrado
mayor protagonismo ni incidencia en la dinámica
de los gobiernos locales. Al contrario, se en-
cuentra frente a sectores sociales descontentos
con algunas de sus iniciativas para responder
a los problemas de la población metropolitana.

De ahora en adelante, la alcaldía capitalina
deberá superar los escollos ya planteados y
mejorar su actuación ante la opinión pública.
Asimismo, no debe olvidar que aun el principal
reto —y talón de Aquiles para las anteriores
administraciones— es el reordendamiento del
Centro Histórico, lo cual incluye la remoción de
los vendedores que ocupan sus calles, la
limpieza y mejoramiento de los espacios públicos
y la planeación del transporte colectivo urbano.
Hacer frente a estos problemas, con eficiencia
y concertadamente, debe ser una de las
principales apuestas de la actual gestión, pues
en ello se juega la credibilidad de una buena
gestión municipal para San Salvador.

Retomando los compromisos asumidos, el
otro gran reto de esta administración será la
limpieza, rehabilitación y mantenimiento de la
red de drenajes, sistema que ya ha demostrado
su incapacidad para hacerle frente a las lluvias.
En este punto de pondrá a prueba la capacidad
de negociación de la administración Menjívar,
esta vez con el gobierno central, pues la solu-
ción al problema de los drenajes de la ciudad
capital requiere del esfuerzo de ambos.
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El rendimiento legislativo
Por su lado, la Asamblea Legislativa también

ha cumplido sus primeros cien días. Ahora bien,
es necesario evaluar los resultados obtenidos
hasta el momento, pero sin dejar de anotar al-
gunas aclaraciones pertinentes. En primer lu-
gar, tal como algunos medios de comunicación
hicieran, la perspectiva comparada en estos ca-
sos puede dar pie a equívocos, pues cada le-
gislatura tiene un contexto particular. Por tanto,
hacer comparaciones entre dos legislaturas, sin
elaborar indicadores concretos y sin prestar
atención a los distintos contextos, es un esfuerzo
inútil. En segundo término, el ritmo y dinámicas
propias de cada período legislativo dependen
de las configuraciones de los partidos políticos.
Por tanto, examinaremos el papel que cada
partido ha desempeñado en estos cien días y
las interacciones que se han dado entre ellos.

En tercer lugar, esta evaluación tiene como
fin indagar si las medidas, leyes y decisiones
impulsadas por este Órgano de Estado co-
rresponden o no a las necesidades de la pobla-
ción. Acorde con estas ideas, la Asamblea Le-
gislativa puede examinarse a partir de dos pers-
pectivas: su rendimiento expresado en las le-
yes que se debaten, aprueban o emiten; y aque-
llos temas que, al contrario, no ingresan a la
agenda política.

Desde la primera perspectiva se puede hablar
de las agendas de los partidos. Al evaluar el
papel de éstos, es evidente que ARENA ha
empleado como estrategias el desprecio al
diálogo con la oposición y las acusaciones a
sus adversarios, principalmente al FMLN. El
PDC, por su lado, ha hecho de la moral un
asunto de interés público, al grado de defender
la familia como institución, mientras afloran de
nuevo viejas disputas internas por cuotas de
poder. El PCN ha continuado su apoyo a ARENA
y, finalmente, el FMLN ha hecho resistencia ante
las medidas planteadas por el bloque de
derecha. Así, se opuso al incremento de las
tarifas de energía eléctrica y a la aprobación de
los préstamos internacionales.

Debates estériles
Además de incluir temas en el seno legislati-

vo, también los partidos ignoraron otros de ma-
yor importancia durante los primeros cien días.
El primero de ellos fue la discusión en torno al
comportamiento moral de los diputados como
funcionarios públicos. Este tema distrajo la aten-
ción de la opinión pública de temas en verdad
prioritarios como la negociación de los présta-
mos internacionales y la normativa relativa al
actual sistema de pensiones.

Por otro lado, el tema de la defensa de la
familia en detrimento de los derechos de la
comunidad homosexual, abanderado por el PDC,
también centró los esfuerzos de la Asamblea
Legislativa en discutir cuestiones más relacio-
nadas con la moral que con la política. De pron-
to, el interés de los legisladores era defender la
moral salvadoreña y la institucionalidad de la
familia, sin importar que día a día cientos de
familias salvadoreñas deben subsistir, debido a
sus adversas condiciones económicas.

Un último tema que ha marcado a la opinión
pública, tanto por sus implicaciones como por la
amplia cobertura de parte de los medios de
comunicación, fueron los disturbios del 5 de julio.
Tras esos hechos, la Asamblea Legislativa creó
una comisión especial dedicada a su investigación;
tal comisión no brindó resultados concluyentes al
respecto. Por su lado, ARENA aprovechó la co-
yuntura para someter al pleno una ley contra el
terrorismo, proyecto que no tuvo éxito ni apoyo
popular, por más que ARENA, con un sentido del
oportunismo digno de mejores causas, se empeñó
en defenderlo. Relacionado con el tema de la vio-
lencia, la actual legislatura ha discutido una serie
de reformas a las leyes penales. Como siempre,
el enfoque represivo continúa predominando en
el espíritu de esas medidas y un abordaje serio
en torno al tema de la violencia y criminalidad se
extraña sobremanera. En otras palabras, los pro-
blemas de inseguridad y violencia social que afec-
tan a la población no han sido abordados de ma-
nera integral.
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El gobierno en la encrucijada

que financiarse mediante deuda pública; nue-
va deuda que se añadiría a la que carga el
Estado de años anteriores.

Ante esta situación, FUSADES mostró es-
pecial preocupación por la presión en el gas-
to generada por la deuda previsional. En los
próximos años, el Estado aumentará sus gas-
tos en el pago de las pensiones a las perso-
nas jubiladas provenientes del antiguo siste-
ma de pensiones. Según algunos expertos,
en el futuro la erogación podría rebasar los
mil millones de dólares, cifra que representa-
ría una porción importante del presupuesto
general de la nación. Desde una perspectiva
más amplia, también preocupa el aumento de
los gastos corrientes –gasto en energía eléc-
trica, combustible, agua, telefonía y sueldos
y salarios– por el aumento de precios en el
combustible y en los servicios necesarios para
el funcionamiento del aparato estatal.

Para hacer frente al problema, FUSADES
estima conveniente reducir los gastos me-
diante la focalización de los subsidios en las
familias más pobres y la elaboración de pro-
puestas que permitan reducir la carga gene-
rada por el pago de pensiones. Aunque el
gobierno ya está trabajando en esa dirección,
a partir de reuniones privadas con los geren-
tes y propietarios de las AFP, la institución
considera que es importante un debate públi-
co en torno a los cambios en el sistema de
pensiones.

La reacción del gobierno
El jueves de la semana pasada, el gabine-

te económico aceptó el incrementó del gasto
público. El ministro de Hacienda, William Hán-
dal, reconoció que los egresos aumentaron,
pero mencionó que se está trabajando para
reducirlos. En general, para los funcionarios
de ARENA, el mayor gasto está justificado por
el incremento en el precio del petróleo, que au-

La semana pasada, la Fundación Salva-
doreña para el Desarrollo Económico y So-
cial (FUSADES) presentó el Informe Trimes-
tral de Coyuntura correspondiente al segun-
do semestre del año. En el documento se des-
taca, entre otras cosas, un incremento de los
gastos del Estado y también se prevé un creci-
miento económico de 3.5% para 2006. Se-
gún Roberto Rivera y Álvaro Trigueros, direc-
tores de la investigación, la situación econó-
mica que atraviesa el país presenta un
repunte con respecto al segundo trimestre del
año pasado; sin embargo, esta mejoría y la
posibilidad de cerrar el año con una tasa de
crecimiento económico superior a la de años
pasados, no deben entenderse fácilmente
como el fin del estancamiento económico. De
hecho, en una entrevista televisiva, Roberto
Rivera dejó en claro que para reactivar la eco-
nomía y disminuir el desempleo, es necesa-
rio que la economía crezca durante varios
años a tasas cercanas al 5% y 6%. En mate-
ria fiscal, los especialistas mostraron preocu-
pación por el aumento del déficit fiscal, pre-
viendo que el incremento en los gastos del
Estado podría alcanzar un déficit superior al
3% del PIB para este año.

Panorama fiscal
De acuerdo a FUSADES, en los primeros

5 meses del año, los ingresos del Estado au-
mentaron $189.5 millones (16.1%) y los gas-
tos $233.2 millones (19.7%). En este perio-
do, los gastos más onerosos fueron el pago
de pensiones y los subsidios al gas propano,
transporte público y electricidad. Las cifras
muestran que el déficit fiscal –la diferencia
entre los ingresos y los gastos del Estado–
está aumentando constantemente y, de man-
tenerse la tendencia, es probable que el défi-
cit supere las expectativas del gobierno, quién
ha fijado el mismo en 3%. El déficit tendrá
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mentó el costo de los subsidios al gas propa-
no, transporte público y la energía eléctrica.

El gabinete, especialmente el secretario téc-
nico de la Presidencia, Eduardo Zablah-
Touché, mostró su inconformidad con la pro-
yección del gasto presentada días antes por
FUSADES. De acuerdo a dicha entidad, si el
Estado no controla mejor los gastos, el défi-
cit fiscal al cierre del año podría ser mayor al
3% del PIB. En esta dirección, Hándal sostu-
vo que en la proyección de los egresos reali-
zada por la entidad, se olvidó que algunos
de los gastos realizados por el Estado para
el primer semestre del año no se repetirán
más: el pago de la deuda política, el subsidio
al transporte público de pasajeros y una trans-
ferencia especial al sector justicia. Con la des-
aparición de estos gastos para el segundo
semestre del año, el gobierno espera cerrar
con un déficit fiscal menor o igual al 3%.

Ante a los medios de comunicación, el pre-
sidente de la República, Elías Antonio Saca,
ha dado declaraciones similares a las de su
gabinete para justificar el gasto y ha preferi-
do destacar la buena proyección de crecimien-
to económico hecha por FUSADES. Frente a
los medios, Saca ha hecho notar que el in-
cremento en los gastos del Estado se debe a
un compromiso del gobierno con los más ne-
cesitados. Para el mandatario, el aumento de
los egresos se debe, al fin y al cabo, a los
subsidios que benefician a la población.

Préstamos, pensiones y presupuesto de la
nación 2007

La presentación del informe de FUSADES
y las reacciones del gabinete económico sólo
son el inicio de un debate que se intensifica-
rá en los próximos días por la ratificación de
varios préstamos, las reformas al sistema de
pensiones y la aprobación del presupuesto
general de la República para el próximo año.
Cada uno de estos temas incide directamen-
te en la situación fiscal y para la oposición,
especialmente el FMLN y CD, es necesario
discutirlos sobre la base de una reforma  in-

tegral en la política fiscal del país. Por otro
lado, al gobierno, al menos por ahora, sólo
parece preocuparle la ratificación de los prés-
tamos para continuar la nueva política edu-
cativa, los censos y Red Solidaria.

La oposición estaría dispuesta a la apro-
bación de los préstamos, siempre y cuando
se concertara la implementación de una polí-
tica endeudamiento; medida que resulta in-
dispensable por el nivel de endeudamiento
alcanzado por el país en los últimos años. El
gobierno debería considerar esa propuesta,
ya que la misma permitiría establecer meca-
nismos para lograr un mayor control sobre
los gastos del Estado. Además, a largo pla-
zo, una política de esa naturaleza podría me-
jorar considerablemente la solvencia financie-
ra al país, y presionaría al gobierno a efec-
tuar un gasto más eficiente. No se debe olvi-
dar que una de las observaciones de
FUSADES recayó sobre el incremento de los
gastos corrientes –haciendo mención del gas-
to en el pago de pensiones. Los pagos en
combustible, energía eléctrica, agua, teleco-
municaciones, entre otros, han pasado a re-
presentar una porción importante del gasto; y
en un país con grandes necesidades socia-
les insatisfechas y con un nivel de deuda ele-
vado los incrementos en el gasto corriente
presionan hacia un déficit en las finanzas pú-
blicas. De hecho, lo peor que le puede suce-
der al país es financiar el gasto corriente me-
diante la emisión de bonos; es decir, cuando
los impuestos recaudados no alcanzan, se tie-
ne que recurrir a la emisión de títulos valores
de deuda pública para financiar el gasto y
hacer frente a las necesidades del Estado.

Pero más allá de lo anterior, el gobierno
debería reconocer que el alza de los gastos
corrientes es su responsabilidad. Si imple-
mentará una política para contrarrestar los
efectos del alza del petróleo y también pro-
moviera la competencia en el sector servi-
cios, los gastos en combustible, energía eléc-
trica y telecomunicaciones no serían tan al-
tos. El incremento de precios en el sector re-
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presenta un deterioro en la calidad de vida
de los trabajadores, altos costos en las em-
presas, desequilibrios fiscales en el gobierno
central y rentas de monopolio y oligopolio para
los propietarios de las empresas del sector.
De esta manera, el gobierno no sólo es res-
ponsable de efectuar un gasto eficiente de
recursos al interior del aparato estatal, a par-
tir de los precios de los insumos a los que
recurre para mantener en funcionamiento las
dependencias del Estado; sino que también
debe promover la competencia, para lograr
mejores niveles de precio en beneficio de los
trabajadores (salario real), las empresas (cos-
tos) y el Estado (gasto público).

El alza en el gasto debido al pago de pen-
siones también es responsabilidad del gobier-
no. El especialista en pensiones, Carmelo
Mesa Lago, en una entrevista telefónica rea-
lizada por el periódico El Faro, declaró que el
diseño del sistema actual de pensiones ado-
lecía de varias fallas, una de ellas que el costo
de transitar de un sistema público a uno pri-
vado, bajo las condiciones establecidas por
el nuevo sistema, era muy oneroso para el
Estado. También mencionó que en 1998 di-
señó un sistema mixto de pensiones que era
más conveniente, pero el gobierno no lo tomó
en consideración, optando por implementar un
sistema privado. Gracias a esta decisión, en
2006 se erogarán $409 millones y en 2020 la
cifra podría arribar a mil millones de dólares.

El incremento en los gastos corrientes por
el incremento en los precios de los servicios
que contrata el Estado y el pago de pensio-
nes son obstáculos para cumplir a plenitud el
proyecto de Red Solidaria. Así las cosas, el
gobierno tiene el reto de presentar a la Asam-
blea Legislativa un anteproyecto de ley de
presupuesto que, sin olvidar la política social
y la reducción de los gastos corrientes, no se
traduzca en un incremento de la deuda ex-

terna del país. Tal como se ha señalado en
otras ocasiones desde este semanario, pare-
ciera que el mal manejo de las finanzas pú-
blicas está empujando al país a la situación
en la cual el costo de llevar a cabo la política
social es elevar el nivel de la deuda pública.
Tal como lo destaca el economista Carlos
Bresser Pereira en “Reformas económicas y
crecimiento económico: eficiencia y política en
América Latina”, muchos de los países lati-
noamericanos que adoptan un enfoque neo-
liberal en el manejo de las finanzas públicas
terminan financiando la ejecución del presu-
puesto mediante déficit fiscal y prestan poca
atención a la recuperación del ahorro público.

Para alcanzar unas finanzas públicas “sa-
nas”, no basta la reducción y la asignación
eficiente del gasto; también es menester un
alza en los ingresos. El alza debe ser lo sufi-
ciente para que el Estado no incurra cons-
tantemente en déficits que a la postre aten-
ten contra la solvencia financiera del país. En
este sentido, FUSADES, el PNUD y FUNDE
han expresado la necesidad de cambios sus-
tanciales en la política fiscal. Sin menospre-
ciar las reformas fiscales efectuadas por el
ex ministro de Hacienda Guillermo López
Suárez, hay que decir que los éxitos de la
reforma se han diluido en el aumento de gas-
tos corrientes y transferencias, tal como que-
da demostrado en el informe de FUSADES.

Si el gobierno desea llevar a cabo la políti-
ca social, sin depender constantemente del
endeudamiento público, deberá realizar refor-
mas profundas en la política fiscal. Por ahora
se vislumbran algunas: política de endeu-
damiento, reforma integral al sistema de pen-
siones y, con suerte, un cambio a una es-
tructura tributaria progresiva que beneficie a
la mayoría de los salvadoreños. Un gobierno
en sintonía con los intereses de la oligarquía
financiera es un obstáculo para ellas.
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El debate sobre el desarme de la sociedad
En todo caso, el debate sobre el desar-

me de la sociedad salvadoreña incluye,
además, la relación existente entre el uso
de las armas de fuego y el clima generali-
zado de violencia que atraviesa el país, ha-
ciendo más compleja la discusión.

El cese de la violencia política en El Sal-
vador, tras la firma de los Acuerdos de Paz,
no se ha traducido en una reducción de
armas de fuego entre civiles; al contrario,
el conflicto armado es uno de los factores
–además de la existencia de redes de
tráfico de armas y narcóticos, la inoperancia
de leyes desapegadas de la realidad, la
proliferación de compañías de seguridad
privada y la existencia de intereses
comerciales entre funcionarios estatales,
entre otros— que contribuyen en la
actualidad a la proliferación de armas de
fuego, ya sea legales o ilegales, entre
civiles.

Aunque no hay suficiente claridad ni
uniformidad de posiciones en el tema de la
relación entre las armas de fuego y la
violencia, es claro que la mayoría de los
homicidios –esa faceta más preocupante de
la violencia en El Salvador— se cometen
con armas de fuego. De acuerdo a un
informe brindado el pasado 10 de agosto
por el PNUD, las autoridades de seguridad
pública habían registrado hasta la primera
semana de agosto un promedio de diez
homicidios diarios, en la mayor mediando
armas de fuego. Las cifras convierten al
país en uno de los más violentos a nivel
latinoamericano, región que ya es consi-
derada la más violenta en el ámbito mun-
dial, incluso arriba de muchas regiones de
África donde hay conflictos armados.

Por otro lado, según datos proporcio-
nados por la oficina de Áreas Especializa-
das de la PNC, el 75% de las armas de
guerra son de uso legal en el país, es de-

Durante las últimas semanas, diversos
sectores de la sociedad salvadoreña han
discutido sobre la viabilidad –necesidad
para muchos— de limitar la tenencia y
portación de armas entre la población civil.
El debate, que ha cobrado relevancia en el
marco de un encuentro de carácter regio-
nal celebrado en San Salvador la semana
pasada, ha servido para darse cuenta que
en el ámbito nacional poco han cambiado
las posiciones en el debate, al menos en
los últimos años. Las posturas, resumía un
informe del Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD) en el 2003,
se pueden resumir fundamentalmente en
dos: “por un lado, aquellos que opinan que
las armas son una herramienta de defensa
para la población contra la violencia y la
delincuencia que vive actualmente el país.
Y por otro lado, están quienes sostienen
que las armas de fuego significan más bien
un factor de riesgo. Sin embargo —precisa
el documento—, entre las mismas posicio-
nes se observan matices en cuanto a las
acciones y posibles soluciones”.

En el referido encuentro, el director de la
Policía Nacional Civil (PNC), Rodrigo Ávila,
ratificó la postura gubernamental, misma
que ya había precisado hace tres años,
cuando fungía como diputado de la frac-
ción de ARENA en la Asamblea Legislativa.
“La prohibición total [de armas de fuego en-
tre civiles] lo que vendría a hacer es a com-
plicar las cosas y a sacarlas fuera de con-
trol”, aseveró Ávila en el encuentro latino-
americano, contrariando las conclusiones a
las que llegaron los expertos participantes
en el mismo, de acuerdo a una nota de El
Faro. Y es que los expertos, entre quienes
destaca William Godnick, coinciden en la
necesidad de prohibir el uso de armas en-
tre la población civil y restringirlo a las au-
toridades de seguridad pública.
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cir, pistolas, fusiles y carabinas que tienen
selector de disparo automático o en ráfaga
son permitidas; un total de 199 mil 758 ar-
mas tienen permisos vigentes anualmente;
y 106 mil 805 poseen permiso vencido. En
lo que va del año, han sido aceptadas 202
mil 593 nuevas matriculas, lo que se tradu-
ce en un total de 509 mil 312 armas con
licencia. Estos datos no incluyen armamento
de uso militar y policial.

Al buscar las causas del incremento de
la violencia producida por armas de fuego,
se observa que existen  factores asociados
al crimen organizado (secuestros, extor-
siones, robos y hurtos), al narcotráfico y de
pandillas juveniles en un contexto de pro-
fundas desigualdades sociales, de debilidad
institucional y corrupción.

Armas de fuego, ¿elemento de pro-
tección?

Una gran parte de la población suscribe
la idea de que las armas protegen y brin-
dan seguridad; en otras palabras, que la
persona usa su arma para defenderse con-
tra el delincuente. De esa forma, el princi-
pal valor de protección del arma sería la
disuasión. Esta percepción divide a la so-
ciedad en dos grupos claramente separa-
dos: los ciudadanos de bien —los honra-
dos— y los criminales y delincuentes —es
decir, los malos—.

Paralela a aquella idea, surge, la mayo-
ría de las veces de forma implícita, la no-
ción de “armas del bien” y “armas del mal”
—término acuñado por Rosana Reguillo—.
Obviamente, las primeras serían las que
están en posesión de los ciudadanos
respetuosos de la ley, que cuentan con el
registro correspondiente y las usadas por
las autoridades militares y policiales. Las
segundas serían vistas como irregulares, ya
que no cuentan con los registros corres-
pondientes, lo que se vincularía automá-
ticamente con el uso criminal. Bajo esta ló-
gica, la solución sería acabar con las ar-
mas del mal y promover las armas del bien.

Sin embargo, esta es una forma errada de
enfocar una problemática que requiere po-
líticas públicas que ofrezcan soluciones rea-
listas.

Así, para muchos, aunque no para la ma-
yoría, el arma es un objeto moralmente re-
probable, que tiene como objetivo dañar a
otros y como tal debe ser intrínsecamente
combatido. Para otros, habría un derecho
ciudadano, casi sagrado, a portar armas
como forma de defensa, tal como lo mani-
festara el diputado, José Almendáriz: “hay
que armonizar la legislación y dotar de he-
rramientas para su defensa a los jóvenes
militares, policías o alumnos”. Estas decla-
raciones fueron dadas bajo las reformas
realizadas en la legalización de uso y
portación de armas de fuego. Uno de los
artículos reformados ahora reza así: “los jó-
venes que posean 18 años de edad y que
pertenezcan al ejército, policía, academia
de seguridad y que presten servicios de se-
guridad nacional, podrán obtener su licen-
cia de tenencia y portación de armas”, ha-
ciendo más laxos los controles de armas.

Para Godnick, quien es asesor en Amé-
rica Latina de la organización “Internacio-
nal Alert” y analista del PNUD para Guate-
mala, Honduras y El Salvador, la violencia
mediada por armas de fuego en el país ne-
cesita medidas viables que unifiquen a to-
dos los sectores de la población y que les
permitan a estos sentirse protegidos por los
servicios de seguridad que reciben por parte
de las instituciones estatales, para no bus-
car la seguridad en otros agentes no esta-
tales. De ahí que Godnick sostenga que
en El Salvador no se den las suficientes
condiciones para un desarme de la socie-
dad, pues ni el Estado es capaz de brindar
seguridad a la población ni ésta ha dejado
de aferrarse a patrones culturales que faci-
liten el recurso de las armas de fuego como
elemento de seguridad.

En la misma línea, es válido sostener que
el arma se ha convertido en símbolo de
poder que le permite al poseedor, incluso
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si es inferior físicamente, dominar a los
otros. También es concebido como símbo-
lo de estatus, particularmente para los jó-
venes que viven en áreas marginales, en
donde la posesión de un arma sustituye otro
tipo de bienes o símbolos.

La violencia y el uso de armas en su
contexto más amplio

Otro factor generador de violencia es la
condición de pobreza en la que se encuen-
tran muchos hogares salvadoreños. En este
sentido, el país necesita una verdadera po-
lítica que impulse lo social como prioritario
y no como mera propaganda presidencial.
En pocas palabras, se requiere un mayor
énfasis a las acciones de educación, más
y mejores espacios de participación ciuda-
dana, mayor coordinación de las institucio-
nes involucradas en los programas de aten-
ción a la juventud, mejor distribución de la
riqueza y más oportunidades laborales, lo
cual inserta en el contexto más amplio el
problema de las armas y su relación con la
violencia: el todo social.

Los altos índices de violencia son indi-
cadores también de que la población no
encuentra respuesta a sus demandas so-
ciales. En buena medida, el episodio de vio-
lencia registrado en julio pasado en las cer-
canías de la Universidad de El Salvador
tuvo sus orígenes en una protesta estu-
diantil en contra del aumento de la tarifa
del transporte público, la electricidad y otros
servicios. Y es que buena parte de la po-
blación cuestiona no sólo la política de se-
guridad del actual gobierno, sino toda su
gestión política, social y económica.

Hay que considerar, además, el impacto
económico de la violencia, lo cual drena
importantes recursos que podrían ser utili-
zados para proyectos de desarrollo social.

Según un estudio del Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID), El Salvador gasta
más del 13 por ciento del Producto Interno
Bruto (PIB) en actividades y costos relacio-
nados con la violencia. Sólo el gasto en
servicios de salud para tratar los efectos
de la violencia equivale a más del 4 por
ciento del PIB, de acuerdo a la fuente. El
PNUD entiende también que la violencia
causada por armas de fuego no es sólo un
problema de seguridad pública, sino un pro-
blema de gobernabilidad y desarrollo hu-
mano.

En definitiva, las armas de fuego cons-
tituyen un elemento desestabilizador en la
sociedad salvadoreña, en tanto que su uso
está relacionado indiscutiblemente con la
comisión de homicidios. Las autoridades no
tienen datos siquiera aproximados del total
de armas que circulan ilegalmente en el
país.

El uso de las armas de fuego no se verá
disminuido si no hay un cambio significati-
vo en los elementos señalados por Godnick.
Es decir, si por un lado las autoridades no
garantizan la seguridad ciudadana y si, por
otro, los ciudadanos siguen recurriendo a
las armas de fuego como mecanismo de
seguridad. Talvez, siguiendo la interpre-
tación del asesor internacional, la sociedad
salvadoreña no esté preparada para un des-
arme, pero ello no es pretexto para que se
empiecen a dar pasos firmes en esa vía, lo
cual requiere, como primer elemento, un
cambio de actitud entre los responsables
de la seguridad pública. Que sea posible
disminuir los índices de violencia y de ho-
micidios si se restringe el uso de armas lo
han demostrado habitantes y autoridades
del municipio de San Martín, donde las ta-
sas de asesinatos se han reducido consi-
derablemente durante los últimos meses.
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El saldo de la guerra entre Israel y Hezbolá
ambas partes, el saldo de víctimas de cinco
semanas de guerra supera los 1,200 muer-
tos, miles de heridos y más de un millón de
desplazados. Sobre todo en el Líbano, donde
además es imposible determinar el número
de personas desaparecidas. Por parte de Is-
rael, las bajas fueron más escasas con 116
militares y 41 civiles que perdieron la vida, y
cerca de un millar de heridos”.

Entretanto, organismos como el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) han denunciado que la violencia en
el Líbano y el boicot perpetrado por Israel
han obstaculizado o impedido campañas de
inmunización contra el sarampión y suminis-
tro de vitaminas a los niños desplazados
libaneses, que conforman, según cálculos pre-
liminares, el 45% de todos los desplazados.

El cese de los enfrentamientos precedería
el retiro total de las tropas israelíes de te-
rritorio libanés —acción que no se ha llevado
a cabo totalmente—; la apertura de la comu-
nicación por las vías terrestre, marítima y aé-
rea hacia el Líbano —habilitada a medias has-
ta el momento, bajo el pretexto de que facili-
taría el suministro de armas para Hezbolá—;
el desplazamiento de unos 15 mil efectivos
militares libaneses al sur del país para ga-
rantizar la seguridad; y, finalmente, el retorno
de los miles de desplazados. Luego vendría
la reconstrucción de la maltrecha infraestruc-
tura libanesa, de lo cual apenas se empieza
a hablar.

En definitiva, el costo humano, pese a los
datos ofrecidos, es invaluable, tomando en
cuenta la precariedad que aún atraviesan
cientos de civiles libaneses. Sin embargo, lue-
go de tres días de tensa calma en la re-
gión, es válido repetir el juicio de Paul
Sherlock, uno de los asesores de UNICEF
en el Líbano: “por ahora resulta muy difícil
evaluar con precisión los daños y la destruc-
ción”.

El 14 de agosto pasado, una resolución del
Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das ha puesto fin al conflicto entre las tropas
de Israel y la milicia islámica Hezbolá, del
Líbano. Tras más de un mes de enfren-
tamientos, el saldo ha sido trágico, sobre todo
en territorio libanés. Los informes de prensa
reportan el desplazamiento de más de un mi-
llón de libaneses, que dejaron Beirut, la capi-
tal del país, en medio de los intensos bombar-
deos lanzados por la aviación de Israel. Tam-
bién en el norte de este último país, unas 300
mil personas habrían abandonado sus hoga-
res, huyendo de los ataques de Hezbolá.

El impacto ha sido mayor para el Líbano.
Decenas de civiles de este país perecieron o
fueron heridos gravemente tras ser al-
canzados por los proyectiles lanzados desde
el norte de Israel o dentro del mismo territorio
libanés, hasta donde habían penetrado las
tropas israelíes. Los bombardeos han pro-
vocado un serio daño a la infraestructura
libanesa, tras la destrucción estratégica de
carreteras, puentes, aeropuertos y gran parte
de la ciudad, provocando es aislamiento por
tierra, mar y aire, y dificultando las labores
humanitarias en el territorio. En cuanto al daño
humano, a parte de la situación de inse-
guridad alimentaria y otros padecimientos a
los que se han visto expuestos los miles de
desplazados —como la falta de agua, com-
bustible, medicinas y exposición a epide-
mias—, la guerra se había cobrado la vida
de entre 925 y 958 libaneses hasta el día 7
de agosto, mientras en Israel habían falleci-
do unos 54 soldados y 36 civiles. La prensa
reportaba, a esa fecha, más de tres mil
libaneses heridos, mientras por el lado de Is-
rael la cifra se reducía a 522 civiles y 184
militares.

De acuerdo a la versión española del
rotativo alemán Deutsche Welle, fechada el
mismo día del cese de las hostilidades, “por
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La ley contra el terrorismo

los riesgos, siguió saliendo hacia los EUA.
La nueva institucionalidad, diseñada para
no repetir la tragedia ocurrida, no se
fortaleció ni consolidó. El enfrentamiento
belicoso de los guerreros de antes, se
mantuvo en el campo político. En fin, no se
aprovechó la coyuntura para “inmunizar” a
la sociedad salvadoreña contra las
pesadillas del pasado y las amenazas del
presente.

Y llegó el 11 de septiembre del 2001, con
la pronta declaración de guerra al terro-
rismo. Surgió el “nuevo enemigo” de la de-
mocracia, la libertad y la paz mundial. Para
desgracia general, como siempre, el com-
bate a este mal trajo más destrucción y luto
a millones de seres humanos inocentes. Al
final, los “paladines de la democracia” se
han convertido en tumores malignos de la
misma. Basta ver las niñas, los niños, las
personas adultas y tantas personas más
que han muerto en Afganistán e Irak tras
las intervenciones estadounidenses; o las
torturas de prisioneros en Abu Ghraib y
Guantánamo.

Arrimados a la “causa” de Washington y
sudando calenturas ajenas, los gobiernos
de Alianza Republicana Nacionalista
(ARENA), enviaron siete contingentes de
tropa a Irak. Así, El Salvador es el único
país latinoamericano metido en ese caos,
pese a que no hay intereses nacionales en
juego ni se ha demostrado el beneficio
humanitario de la mentada “misión”. Primero
Francisco Flores y ahora Antonio Saca,
llevan a cuestas sus víctimas mortales: tres
en combate y una, según dicen, de forma
accidental.

Pero esa no ha sido la única repercusión
de los atentados del 2001 en los EUA, para
la realidad salvadoreña. Ahora se discute
en la Asamblea Legislativa un proyecto de
Ley contra el terrorismo; presentado el año
pasado, sólo tomó fuerza tras los hechos

Durante la “guerra fría”, la Unión de Re-
públicas Socialistas Soviéticas y los Esta-
dos Unidos de América (EUA) —las poten-
cias mundiales de la época— dividieron a
la humanidad. En su lucha por el control
del mundo atropellaron derechos de los
pueblos y financiaron gobiernos déspotas.
Eso pasó, también, en El Salvador. La falta
de oportunidades para la mayoría de sus
habitantes, la represión, la impunidad y la
inexistencia de espacios de participación
ciudadana fueron las principales causas del
conflicto que tomó más fuerza de 1975 en
adelante. Quienes detentaban el poder en
el país se empecinaron en convertirlo en
campo de batalla en la lucha contra los mar-
xistas; como la “gran nación del norte”, uti-
lizaron ese pretexto para matar, desapare-
cer por la fuerza, encarcelar, torturar y exi-
liar a cientos de miles de campesinos, líde-
res sindicales, catequistas, sacerdotes, re-
ligiosas y cualquiera que se organizara para
reclamar respeto a sus derechos. Creye-
ron ser y se presentaron como “salvadores
de la Patria”, hasta el extremo de afirmar
que el territorio nacional sería la “tumba de
los rojos”. Salvajadas de todo tipo fueron
ejecutadas por policías, guardias, militares
y paramilitares, con la asesoría y el
financiamiento estadounidense.

Tras la caída del socialismo de Estado,
terminó la polarización global; en el país,
callaron los fusiles tras los acuerdos de
“paz” y se abrieron importantes espacios
políticos. Sin embargo, ni los cambios en
lo internacional y ni los reformas en lo
nacional alcanzaron para construir un nuevo
El Salvador. El descontento por la situación
económica y la inseguridad, continuaron. De
1992 a la fecha, se superaron ya los
cincuenta mil asesinatos y el país es el más
violento de Latinoamérica. No se castigó a
quienes violaron los derechos humanos
durante la guerra. La gente, sin importar
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violentos ocurridos el 5 de julio. Al día si-
guiente, se formó una comisión especial
para estudiar la iniciativa impulsada por
ARENA. A dicha comisión, el IDHUCA
presentó hace unos días su posición. De
forma oral y escrita, se planteó la im-
portancia de adecuar la actual legislación
penal salvadoreña a los estándares inter-
nacionales en esta materia, como ocurre
en otros países de la región que no sufren
directamente esta amenaza. La mayoría de
los delitos incluidos en la propuesta de Ley,
ya están incorporados en el Código Penal
vigente; por tanto, sólo se requiere actuali-
zarlo considerando la agravante que supo-
ne el objetivo de causar terror y valorando
si sus penas son apropiadas.

Además, el IDHUCA expresó preo-
cupación por el enfoque eminentemente
represivo de dicho proyecto. Antes ya se le
había señalado como una herramienta para
el control de la organización y la protesta
social. En definitiva, quedó clara la postura
institucional. No se necesita una legislación
especial contra el terrorismo. La indignación
que generó el asesinato de dos policías el
5 de julio, no debe servir de pretexto para
aprobar cualquier medida sin someterla a
un análisis serio que considere —como lo
más importante— la vigencia de los dere-
chos humanos. Sería ilógico, hasta tonto si
se quiere, pretender proteger a la pobla-
ción del terrorismo con represión, tortura y
muerte. Hay que recordar el reciente pasa-
do trágico del país, cuando bastaba que el
dedo de una autoridad señalara a alguien
para que se le persiguiera y más.

También se debe considerar la endeble
institucionalidad salvadoreña que fácil-
mente, de ser aprobada una normativa
inadecuada, podría utilizarse para anular a
los opositores. ¿O son las entidades esta-
tales encargadas de investigar delitos y cas-
tigar delincuentes, hoy en día, verdadera
garantía del respeto al Estado de Derecho?
Algunas declaraciones oficiales confirman
lo anterior. Rodrigo Ávila, director de la Po-
licía Nacional Civil, recordó recientemente

que en la legislación actual se “prohíbe an-
dar con el rostro encubierto y con armas
en las manifestaciones, pero es como si
fuera letra muerta. Si la ley ya está pero es
interpretada de manera antojadiza, necesi-
tamos una ley que no dé pie a interpreta-
ciones”. Que hable así quien dirige al orga-
nismo encargado de garantizar el orden, la
seguridad y la tranquilidad pública con ape-
go a la ley y estricto respeto a los dere-
chos humanos —como le manda la Consti-
tución— es alarmante desde cualquier pers-
pectiva. Alguien debería advertirle que sus
palabras son, en el fondo, la aceptación de
la incapacidad para conducir bien el país
por parte de las pasadas y las actuales au-
toridades gubernamentales.

Por eso, el IDHUCA planteó que es ur-
gente fortalecer el funcionamiento insti-
tucional sobre todo en lo relativo a preve-
nir, investigar, sancionar y erradicar o mini-
mizar cualquier delito. De ahí la necesidad
de ratificar la reforma constitucional para
crear el Instituto de Ciencias Forenses, de
impulsar programas sólidos y permanentes
de capacitación para los funcionarios que
aplican las leyes, y de revisar la Ley Espe-
cial de Protección de Víctimas y Testigos
en el marco del diseño de un programa in-
tegral para tal fin. Además, debe promo-
verse un debate sobre el fenómeno del te-
rrorismo en toda su amplitud: causas, ma-
nifestaciones, consecuencias y medidas
para enfrentarlo. En dicha discusión deben
participar instituciones estatales y expresio-
nes organizadas de la sociedad.

Más allá de las declaraciones signadas
por intereses partidarios, hoy en día —al
menos— el terrorismo no es un problema
que afecta directamente al país; por tanto,
no debería ocupar tantos espacios en los
medios de difusión masiva y en la agenda
de la llamada “clase política”, mientras hay
otras situaciones que exigen soluciones ur-
gentes y que no son consideradas. Debe
censurarse, además, la marcada tendencia
de hacerle creer a la población que fenó-
menos como éste o la delincuencia des-
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aparecerán con la formulación de leyes. No.
Lo que hace falta es tomar otro tipo de me-
didas que no pasan por la Asamblea Le-
gislativa. Se deben eliminar las condiciones
que los generan o fomentan: pobreza,
marginación, falta de oportunidades, des-
empleo y amplia circulación de armas de

fuego, son algunas. Para hacerlo, basta que
el Órgano Ejecutivo tenga la voluntad fé-
rrea de tomar “al toro por los cuernos” y la
valentía para tocar intereses de grupos po-
derosos. ¿Qué le falta? ¿La primera, la
segunda o ambas?

El semanario Proceso selecciona los hechos, tanto nacionales como extranjeros,
más significativos para la realidad salvadoreña, a fin de analizar las coyunturas del
país y apuntar posibles direcciones para su interpretación. Proceso es una
publicación del Centro de Información, Documentación y Apoyo a la Investigación
(CIDAI) de la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” (UCA).

SUSCRIPCION ANUAL

Correo electrónico $   50.00
El Salvador

personal $   15.00
correo $   20.00

Centro América y Panamá $   35.00
Norte y Sur América $   65.00
Europa y otras regiones $   85.00

Las suscripciones pueden realizarse en El Salvador, en la Oficina de Distribución
de la UCA, o por correo. Los cheques deben emitirse a nombre de la Universidad
Centroamericana y dirigirse al Centro de Distribución UCA. Apdo. Postal (01) 575,
San Salvador, El Salvador, C.A. Para mayor información sobre Proceso marque
(503) 2210-6671 o escríbanos a cidai@cidai.uca.edu.sv


